
REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  
REGIÓN DE LOS LAGOS 

  
 
SE  PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA 
DE INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL.  
 
RESOLUCIÓN  EXENTA SEA LOS LAGOS 
Nº____________/ 
 
Puerto Montt, abril de 2020 

 
 
VISTOS: 
 
1. Lo dispuesto en la Ley N°19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente y sus 

modificaciones, y en el D.S.N°40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Ley N°19.880 del 
29 de Mayo de 2003, que establece bases de los procedimientos administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; lo indicado en Dictamen 
N°7.620 del 1° de Febrero de 2013, de Contraloría General de la República, y en la 
Resolución N°1600/2008 de la Contraloría General de la República, sobre exención del 
trámite de toma de razón. 

 
2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley N°19.300, de Bases Generales del Medio 

Ambiente y en el artículo 2 letra g) del D.S. N°40 de 2012, del Ministerio de Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

3. El ORD. N° 131456  de 12 de septiembre de 2013, del Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental que modifica el  “Instructivo sobre las consultas de pertenencia 
de ingreso de proyectos o actividades al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental” 
citado en el número anterior. 

 

4. El ORD. D.E. N° 130844  de 22 de mayo de 2013 , del Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental que “Uniforma criterios y exigencias técnicas sobre áreas 
colocadas bajo protección oficial y áreas protegidas para efectos del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, e instruye sobre la materia”. 

 

5. La presentación de la  Señora Adriana Gonzalez, ingresada a 
oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl con fecha 24 de marzo de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el artículo 8 de la Ley N° 19.300 establece que los proyectos o actividades 

señalados en el artículo 10 de la Ley, y detallados en el artículo 3 del Reglamento del 
SEIA, sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental 
de acuerdo a lo establecido en dicha normativa. 
 

2. Que, el artículo 26 del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 
dispone que “Sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia para requerir el 
ingreso de un proyecto o actividad, los proponentes podrán dirigirse al Director 
Regional o al Director Ejecutivo del Servicio, según corresponda, a fin de solicitar un 
pronunciamiento sobre si, en base a los antecedentes proporcionados al efecto, un 
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proyecto o actividad debe someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
La respuesta que emita el Servicio deberá ser comunicada a la Superintendencia.” 

 
3. Que  mediante presentación ingresada a oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl con 

fecha 24 de marzo de 2020, la  Señora Adriana Gonzalez,  solicita que esta Dirección 
Regional se pronuncie  acerca de si el proyecto o actividad  que describe es  de  
aquellos que según las normas citadas en los considerandos anteriores, no pueden 
ejecutarse o modificarse sin someterse previamente al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental.  

 
4. Que, la solicitante describe  su proyecto o actividad , como sigue:  

 
Proyecto " Trabajos de limpieza y protección de la playa " 
 
El proyecto , ubicado en Puerto Pulmón Seguro  - Cayetuhe, Lago Todos los Santos, 
que se encuentra en el Parque Vicente Pérez Rosales, está caracterizado , 
aproximadamente, por coordenadas de referencia : 
 
SISTEMA DE COORDENADAS  UTM Huso 18 Datum WGS84 
 
730.281  -  5.441.822 
 
El objetivo es el acceso a vivienda de titular, cuyo uso es exclusivo habitacional del 
grupo familiar. 
 
La actividad consiste en  realizar trabajo de limpieza y protección de la playa,  dada 
cuenta que por la acción de las aguas y el viento se encuentran rocas y piedras 
grandes, varadas por  el lago como consecuencia de varios temporales. Para poder 
llevar a cabo estas tareas es preciso contar con la ayuda de una máquina,  por cuánto 
es imposible llevar a cabo esta tarea de otra forma .  
 
La actividad considera : 
Cantidad de piedras a relocalizar 60 aprox , entre grandes y pequeñas.  
Área de playa a limpiar 10 metros lineales aprox . 
Metros cúbicos de material a remover aprox 3 m3  
Ningún árbol será intervenido en forma alguna.  

 
  

5. Que,  las  tipologías respecto de las cuales cabría analizar la pertinencia de ingreso  al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para la ejecución de la actividad  
"Trabajos de limpieza y protección de la playa " conforme a sus características,  son  
aquellas indicadas en la letras  a.3)  y  p) del artículo 3° del D.S. 40/2012 del  
Ministerio Secretaria General de la Presidencia de la República (REGLAMENTO DEL 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL), es decir: a.3) “Dragado de 
fango, grava, arenas u otros materiales de cuerpos de aguas continentales, en una 
cantidad igual o superior a veinte mil metros cúbicos (20.000 m³) de material total a 
extraer y/o a remover, tratándose de las Regiones de Arica y Parinacota a la Región de 
Atacama, o en una cantidad de cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m³) de material 
total a extraer y/o a remover, tratándose de las Regiones de Coquimbo a la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región Metropolitana de Santiago. 
Dragado de fango, grava, arenas u otros materiales de cursos o cuerpos de aguas 
marítimas, en una cantidad igual o superior a cincuenta mil metros cúbicos (50.000 
m³) de material total a extraer y/o a remover. Se entenderá por dragado la extracción 
y/o movimiento de material del lecho de cuerpos y cursos de aguas continentales o 
marítimas, por medio de cualquier tipo de maquinaria con el objeto de ahondar y/o 
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limpiar”  y p) “Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, 
reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios 
de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras áreas 
colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación respectiva lo 
permita”. 

 
6. Que, el proyecto no reúne las características ni alcanza las magnitudes señaladas en el  literal 

a.3)  del artículo 3 del D.S. 40/2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

 
7. Que , la MINUTA TÉCNICA en  ORD. D.E. N° 130844  de 22 de mayo de 2013 , del 

Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental que “Uniforma criterios y 
exigencias técnicas sobre áreas colocadas bajo protección oficial y áreas protegidas 
para efectos del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, e instruye sobre la 
materia”, indica en punto 2.2 sobre Ejecución de obras, programas o actividades, en 
tercer y cuarto  inciso: 
 
Si se aplicara sin mayor criterio la referida letra p), cualquier "obra", "programa"' o 
"actividad", sin importar su magnitud o sus efectos, debería someterse a calificación 
ambiental. Sin embargo, parece del todo ilógico e inoficioso que se sometan al SEIA 
iniciativas tales como la instalación de semáforos en una zona típica, la señalización 
de circuitos turísticos en un parque nacional, el cambio de puertas en un monumento 
histórico, u otras obras o actividades de menor envergadura o las obras, programas o 
actividades que estén contemplados en el plan de manejo de la respectiva área bajo 
protección oficial, y que por lo mismo, no son susceptible de causar impacto 
ambiental. 
 
De acuerdo a lo anterior, cuando se contemple ejecutar una "obra", "programa" o 
"actividad" en un área bajo protección oficial, debe necesariamente aplicarse un 
criterio para determinar si se justifica que dicha "obra", "programa" o "actividad" 
deba obtener una calificación ambiental. En particular, debe considerarse la 
envergadura y los potenciales impactos del proyecto o actividad, la relación al objeto 
de protección de la respectiva área, de manera que el sometimiento al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental tenga sentido y reporte beneficios concretos en 
términos de prevención de impactos ambientales adversos.  
 

8. Que, el PLAN DE MANEJO PARQUE NACIONAL VICENTE PÉREZ ROSALES año 2015 , en 
su numeral  8.3.7 Normativas de Zona de Uso Regulado en Clasificación de 
admisibilidad Uso Regulado indica admisible previa evaluación de impacto ambiental 
(UC 3)  a:  
 

Instalación y operación de obras públicas (13).  Desarrollo de actividades y servicios 

turísticos extensivos para visitantes (15).  Desarrollo de infraestructura de turismo 

concentrado (16).  Recreación intensiva (17).  Educación e interpretación ambiental 

con instalaciones (18).  Diseño, desarrollo y mejoramiento de áreas de uso público 
en sectores apropiados (19). 

 
9. Que, si bien la actividad " Trabajos de limpieza y protección de la playa "constituiría 

por si sola un proyecto o actividad listado en el artículo 3° del D.S 40/2012, 
específicamente el literal p del D.S. 40/20012, esta no  significa una de aquellas 
señaladas en el punto anterior y contenidas en el numeral 8.3.7 Normativas de Zona 
de Uso Regulado en Clasificación de admisibilidad Uso Regulado del PLAN DE MANEJO 
PARQUE NACIONAL VICENTE PÉREZ ROSALES año 2015. 
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10. Que, según criterio establecido en el  ORD. D.E. N° 130844  de 22 de mayo de 2013 , 
del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental que “Uniforma criterios y 
exigencias técnicas sobre áreas colocadas bajo protección oficial y áreas protegidas 
para efectos del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, e instruye sobre la 
materia”, el  proyecto " Trabajos de limpieza y protección de la playa "significa obras y 
acciones  de menor envergadura que no son susceptibles de causar impacto 
ambiental. 

 
11. Que, este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 

proporcionados por la  Señora Adriana Gonzalez, cuya veracidad es de su exclusiva 
responsabilidad y en ningún caso lo exime del cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable al proyecto, ni de la solicitud y obtención de las autorizaciones 
sectoriales necesarias para su ejecución. Cabe señalar, además, que el presente 
pronunciamiento no obsta al ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio 
Ambiente de su facultad de requerir el ingreso del Proyecto al SEIA en su caso, 
conforme a lo establecido en su Ley Orgánica si así correspondiera. 

 
12. Que,  se entiende forman parte de la presente resolución, todos los antecedentes  

expuestos por la  Señora Adriana Gonzalez,  ingresados a 
oficinapartes.sea.loslagos@sea.gob.cl con fecha 24 de marzo de 2020, disponibles en el 
Sistema Pertenencia, al que se accede a través del sitio web www.sea.gob.cl  . 

 
 

SE RESUELVE: 
 
1. Que la actividad  descrita por la  Señora Adriana Gonzalez, por lo expuesto en 

considerandos 6,7,8,9 y 10  de la presente Resolución,  no debe ser sometida al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental en forma previa a su ejecución. 

 
2. El presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de reposición 

y/o jerárquico, regulados en el artículo 59 de la Ley N° 19.880 que establece bases de 
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del Estado, recursos que deberán interponerse dentro de los 5 días 
siguientes a la notificación del acto. 

 
Anótese, notifíquese por carta certificada al Titular del proyecto y Archívese. 
 
 

ALFREDO WENDT SCHEBLEIN  
Director Regional 

                                                  Servicio de Evaluación Ambiental  
               Región de  Los  Lagos 

 

Distribución  

- Superintendencia del Medio Ambiente 
- SEREMI de Salud Región de Los Lagos 
- Dirección Regional CONAF Región de Los Lagos 
- Gobernación Marítima de Puerto Montt 
- SEREMI de Bienes Nacionales Región de Los Lagos 

C/c 

- Archivo SEA Región de Los Lagos 
- Repositorio de pertinencias  

 

http://www.sea.gob.cl/
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